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CAMARA DE DlPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 - J9 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de santo Domingo, 
19 de septiembre del 1944 

M. de Js. Troncosa de la concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la 0ámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley en virtud del cu al sé concede el benefi­
cio de la jubilación al señor Carlos H. Monagas, em­
pleado de la Aduana de San Pedro de Macorís, y quien 
por espacio de largos años ha prestado servicios al 
Estado en el ramo aduanero. \ 

jpm. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de octubre de 1944. 

Presidente del Sena.do, 
C i u d a d. 

Sefior Presidente: 

Por encargo del Honorable Seflor Presidente de 
la República me es grato acusar le recibo de su co­
municación No.1674, de fecha 26 de septiem bre Últi­
mo, e informarle que el proyecto de ley por cuyo 
medio se concede el beneficio de la jubilación en 
favor del seffor Carlos H. Monagas, empleado de la 
Aduana de San Pedro de Macorís, ha sido promulgado 
con fecha de hoy y registrado bajo el No.?11. 

he 
o. 

Le 

R. Paíno Picha.rdo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

F n 
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